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IIVEE, AISIVA

tares y contrad¡cciones acerca de la
celebración o no de esta oposición, en
Enero de 1982 se realizan las pruebas
selectivas en la que resultan aproba-
dos 25 aspirantes (B.O.E. de Abril
1982).

Tras esta larga espera (7 años)que
ha ocasionado graves e innumerables
perjuicios económicos y profesiona-
les a aquellos psicólogos aspirantes a
ejercer su profesión en 1976, en Oc-
tubre de 1982 se encuentran con la
siguiente situación:

1 e) Una convocatoria inusual a tra-
vés de carta personal a sólo los 20
primeros números aprobados para
elegir destinos provisionales siendo
79 las plazas convocadas y sabiéndo-
se extraoficialmente la existencia de
plazas ocupa{as por interinos, anti-
guos y person'al sin titulación.

2e) Las retribuciones salariales pa-

Numerosas han sido las quejas que
han llegado a la Junta Rectora del
Colegio en relación a la convocatoria
para la provisión de plazas de los
G abinetes M u ltiprofesionales que de-
penden del INEE. Ya en diversas en-
trevistas mantenidas con los respon-
sables del INEE, los representantes
del Colegio expresaron su desacuerdo
con las condiciones en que se habían
convocado plazas en ocasiones ante.-
riores. La nueva convocatoria ha su-
puesto una única mejora: la aparición
en la prensa de la convocatoria para la
provisión de plazas. Sin embargo ahí
han terminado las mejoras. Para pre-
cisar ante el INEE las condiciones
precisas para que una convocatoria
de un organismo público sea plena-
mente clara y para subsanar defi-

¿0P0stH0lvEs?
Una de las líneas de actuación de la Junta Rectora del
Colegio viene siendo la de conseguir la mayor
trans=parencia a los procesos de selección de personal
oor oárte de las distintas instancias de la
Admin¡stración, así como la de incorporar psicólogos
a sus tareas. En esos dos sentidos tenemos que
referirnos a la actuación del INEE y de la AISNA, origen
de reclamaciones de nuestros colegiados,
reclamaciones que el Colegio hace suyas.

lmpugnan las oposiciones qae aproharon
Desde el 20 de febrero de 1 976 es-

taban convocadas 79 plazas de psicó-
logos en la Aisna. Tras esa dilatada
demora se celebraron los exámenes
con anormal urgencia. Ouienes apro-
baron se han encontrado con la desa-
gradable sorpresa de que sólo esta-
ban disponibles 20 de las 79 plazas
convocadas. No iban a terminar ahí
las malas notic¡as para ellos: sin pre-
vio aviso, la Aisna les comunicóque8
de esas veinte plazas eran de sólo
media jornada. Demasiadas anoma-
lías en las oposiciones de nunca aca-
bar. Los afectados, que se han venido
reuniendo en el Colegio para tomar
medidas en defensa de sus intereses,
nos han facilitado la siguiente nota
que transcribimos íntegra.

En el B.O.E. 26-3-1976 se convoca
la primera oposición libre de psicólo-
gos en la AISNA para el ingreso en la
ESCALA DE FACULTATIVOS Y ESPE-
CIALISTAS. Las plazas convocadas
son 79.

Como consecuencia de las múlti-
ples impugnaciones presentadas por
los funcionarios interinos que pedían
la anulación de la oposición, el Ms de
Gobernación (por orden de 5 de Mayo
de 1976) resuelve suspender la eje-
cución de la resolución impugnada y
por tanto la tramitación de las prue-
bas selectivas convocadas.

Entretanto se convocan 85 plazas
en turno restr¡ng¡do y 4 libres (Mayo
19771 resolviéndose dicho concurso
nombrando funcionarios de carrera a
los interinos que superan las pruebas
selectivas.

El 5 de Febrero de 1980 se publica
la lista provisional de aspirantes ad-
mitidos y excluídos a la oposición libre
convocada el 26 de Marzo de 1976.

Tras múltiples tribulaciones, ava-

Adivina de qué te examinan mañana

ra la misma oposición oscilan entre
122.574 Pts. y 39.498 Pts. brutas,
sueldo este último que corresponde-
ría a la mayoría de los opositores dada
la existencia de diferentes t¡pos de
jornadas y centros de trabajo.

3o) uniéndose a todo lo anterior, la
falta de información y transparencia
por parte de la AISNA, cuando se le ha
solicitado información acerca de la
"Plantilla orgánica", sobre las carac-
terísticas y condiciones de las plazas
que se ven obligados a elegir dichos
opositores.

Ante todo esto, los afectados se
preguntan:

¿Cómo es posible que a un titulado
universitario (psicólogo) se le ofrezca
actualmente un sueldo de 30.000 Pts.
cuando estos puestos están dotados
con el índice de proporcionalidad 10?
(grado).

ciencias de la que está teniendo lugar
en este momento -la de los Gabine-
tes Multiprofesionales del INEE-,
nuestro decano -Carlos Camarero-
se dirigió por carta a doña Ana María
García Arméndariz, Directora Gene-
ral del INEE en la que entre otras
cosas se decía:

"Oueremos manifestar lo que con-
sideramos necesario para que un pro-
ceso de selección y provisión de pla-
zas en un organismo público sea ple-
namente claro y en particular el que
aún en estos momentos está teniendo
lugar.

Reco¡ociendo a la administración
su derecho para la libre contratación,
consideramos que una ent¡dad públi-
ca debe utilizar procedimientostrans-
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colegiat

¿Cómo es posible que habiendo
realizado idéntica oposición y con la
misma titulación universitaria se per-
ciban sueldos con diferencias de has-
ta 90.000 Pts.?

¿Cómo es posible que habiéndose
convocado 79 plazas nos ofrezcan
solamente 20?

¿Cómo es posible que habiendo
plazas ocupadas por interinos, anti-
g.uos, personas sin titulación queden
opositores aprobados sin adjudica-
ción de destino?

Ouizá la contestación a estas dudas
nos la ofrece el Ms de Sanidad y
Consumo en el último párrafo de lá
notificación expresa: "Asimismo le
significo que una vez destinado y
habiendo tomado posesión de la plaza
correspondiente podr:á solicitar la ex-
cedencia voluntaria por un mínimo de
un año".

¿Es esto una invitación a no entrar
en el organismo?

¿Oué hay que hacer para poder
ocupar un puesto digno?

pa-rentes, que no puedan prestarse a
influencias o arbitrariedades injustas
para muchos; por lo que consldera-
mos:

1. Oue el período entre el anuncio
público y el plazo de presentación
de instancias ha sido extremada-
mente corto.

2. Oue en las bases de la convoca-
toria deberían haberse hecho
constar al menos las áreas o as-
pectos de los que podría constar el
exámen en cada una de sus va-
riantes.

3. Oue en las mismas bases de la
convocatoria deberían constar las
plazas concretas, que salen a con-
curso, expresando la función, el
lugar y las condiciones económi-
cas y horarias de las mismas.

4. Oue, habiendo tenido conocimien-
to en éste sent¡do de que algunos

aspirantes fueron informados de
que se preguntarían temas legales
(de reciente aparición)y habiendo
sido informados éstos sobre las
fuentes para su estudio, no debe-
rían computarse las preguntas re-
feridas a tales asuntos.

5. Oue la prueba objetiva de verdade-
ro-falso contenía en exceso pre-
guntas sobre tests psicológicos.y
muy pocas referidas a circunstan-
cias educativas o terapéut¡cas y a
las características de- los sujeios
de educación especial.

6. Oue probablemente hubiera sido
más correcto y menos decepcio-
nante haber realizado una selec-
ción previa en base al curriculum,
para evitar el sentimiento de in-
coherencia y frustrac¡ón en mu-
chos solicitantes, y los esfuerzos
inútiles para muchos de éstos y de
los encargados del INEE en elpro-
ceso de corrección y decisión.

7. Teniendo en cuenta lo anterior,
para futuras ocasiones, considera-
mos que se debe finalizar el proce-
so de selección lo más correcta-
mente posible:
a) haciendo públicos los nombres

de la Comisión de Selección.
b) haciendo públicas las listas de

presentados, de preselecciona.
dos y de los finalmente admiti-
dos.

c) abriendo un período de recla-
mac¡ones por escrito de, al me-
nos 7 días.

Ultima hora

E I Colegio interviene
Reproducimos a cont¡nuación la

carta dirigida por el Decano carlos
Camarero a Ana María Garcia Ar-
mendariz, directora General del INEE,
así como al anterior Ministro de Edu-
cación y Ciencia, Federico Mayor, y al
Presidente del Patronato de Educa-
ción Especial, Antonio Núñez.

Por los reiterados testimonios so-
bre la falta de objetividad y transpa-
rencia en el proceso de selección de
PSICOLOGOS que se está efectuando
en ese lnstituto de Educación Espe-
cial, y ante la ausencia de respuesta a
nuestra carta de fecha 4 de noviem-
bre pasado en la que se solicitaba que
cumpliesen una serie de requisitos
que creemos necesarios para que se
den los mínimos exigibles a un Orga-
nismo público en sus contrataciones
de personal, asícomo por la importan-
cia que tienen los Equipos Multiprofe-

sionales en este ámbito tan desasisti-
do de la Educación Especial y, por
cuanto, numerosos profesionales han
manifestado su malestar por la forma
de llevar a cabo dicha selección, la
EXIGIMOS:
1s.- La paralización del proceso de

selección en curso.
2s.- La anulación de las decisiones

a que hubieran dado lugar.
3s.- La realización de una nueva

convocatoria para las mismas
plazas en la que se den y garan-
ticen las medidas que se deri-
van de nuestra carta anterior,
que son:
a) Oue el período entre el

anuncio público y el plazo de
presentación de instancias
sea más amplio, al menos de
quince días.

b) Oue en las bases de convo-
catoria queden explícitas las
áreas o aspectos en los que
va a basarse el examen.

c) Oue aparezcan en las mis-
mas bases de convocatoria
las plazas concretas gue sa-
len a concurso, expresando
función, lugar de residencia,
horario, tipo de contratación
y condiciones económicas
de las mismas.

d) Oue se realice, previamente
a pruebas escritas y entre-
vista, una valoración objeti-
va de curriculums en base a
conocimientos, experiencia,
etc., con control absoluto de
sus extremos.

e) Oue se centren los exáme-
nes sobre el contenido con-
creto del trabajo arealizar.

f) Oue se hagan públicos los
nombres de los integrantes
de la Comisión de Selección.

9) Oue se hagan públicas las
listas de presentados, de
preseleccionados, de entre-
vistados y finalmente admi-
tidos.

h) Oue se haga público elbare-
mo por el cual la Comisión
ha llegado a sus conclusio-
nes.

i) Abrir un período de reclama-
ciones por escrito de, al me-
nos, siete días.

Por todo lo anterior, la solicito una
contestación por escrito a la mayor
brevedad posible.
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Elecciones y Colegio
Con ocasión de la reciente campa-

ña electoral, la Delegación de Madrid
del Colegio organizó una serie de
conferencias-coloquios con repre-
sentantes de diversos partidos políti-
cos que culminó con una mesa redon-
da a la que se invitó a participar a los
partidos políticos de ámbito estatal
con representación parlamentaria.
Las conferencias-coloquio, a las que
se convocó sucesivamente a portavo-
ces del PCE, PSOE y UCD tuvieron
poca audiencia. No ocurrió lo mismo
con la mesa redonda, celebrada en la
Fundación Hogar del Empleado: en
una sala lfena a rebosar se esperaba
la asistencia de Luis Ramírez (AP),
Juan Manuel Atares (CDS), Narciso
Torrente (PCE), Marcos Sanz Agüero
(PSOE)y Francisco Marín (UCD); sólo
los representantes del PCE y del PSOE

hicieron acto de presencia, lo que sin
duda restó algún interés al coloquio:
hubiera resultado mucho más vivo y
contrastado con la presencia de los
partidos del centro y de la derecha.
Asíy todo, el coloquio f ue muy anima-
do y agotó el tiempo previsto. Como
las posiciones de cada partido son ya
conocidas por nuestros lectores -ela fondo de Papeles del último número
las recogía- omitimos su repetición.
Ouizás tenga interés para quienes no
estuvieron en la mesa redonda desta-
car la profunda preocupación que ex-
presaron los asistentes por la situa-
ción de paro en la profesión; para
superarla se pidieron soluciones a los
partidos presentes.

Ofrecemos un reportaje gráfico del
desarrollo de estos actos.

Representantes del PSOE y Adolfo

Representantes del PCE y Carlos

Asistentes a la mesa redonda "Partidos políticos y psicólogos" Asistentes a la mesa ¡edonda

32300 tí:"?':,:,\T'á"1:Yi,*i"Íí."5f*;"',!,3[il
Hierro Súnchez-Pescod.or cotno Subsecretorió del Mi-
nísterio d,e Justicia.

A propuesta del Ministro de Justicia y previa deliboración
del Consejo de Ministros en su reunión del dia 7 d€ diciembre
de 1982,

Vengo en disponer el nombr¿miento de don Liborio Hierro
Sánchez-Pescador como Subsecretarro del Ministerio de Justicia.

Dado en Madrid a 7 de diciembre de 1982.

JUAN CARLOS B.
El Ministro de Jusiicia,

rnnNÁNpó LEDESMÁ EÁÉrnnr

Nuestro asesor jurídico nombrado
s u bsecretario de J usticia

Liborio Hierro, hasta hace unos días asesor jurídico del Colegio, es ya
subsecretario del Ministerio de Justicia; el Ministro, Fernando Ledesma, ha
requerido sus servicios para formar parte de su equipo. Al comunicarlo a
nuestros lectores, muchos de los cuales ya estarían al tanto de la noticia,
queremos felicitar desde Papeles al nuevo subsecretario y al amigo de
siempre.

Una relación profesional que se inició a principios de 1981 nos permite
estar convencidos de la idoneidad del nuevo subsecretario para la difícil
función que le ha sido asignada.

Mientras Liborio Hierro cont¡núe en ese cargo, los demás miembros de la
asesoría jurídica de la que formaba parte seguirán cubriendo los servicios
habituales.
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ndez en la Confe¡encia de ese partido

en la Confe¡encía de los comunistas

'dos políticos y psicólogos"

Estatutos: La
Desde el número 3 de Papeles (pp.

35 y sig.) no habíamos vuélto a óár
cuenta de cómo iban nuestros estatu-
tos cubriendo etapas hacia su plena
vigencia. Desde entonces diversos in-
cidentes procesales han sido resuel-
tos; algunos sin mayor trascendencia,
por referirse a aspectos formales de
escasa o nula implicación profesio-
nal, aunque sí la tengan legal: así, los
que tuvieron que ver con la compati-
bilidad entre el redactado de nuestro
proyecto de estatutos y la Ley de
Procedimiento Adm i nistrat¡vo.

El único incidente que puede tener
interés informativo es el producido
por la curiosa intervención de la Fere

-sí, de la Fere, habéis leído bien-
tratando de conseguir la intervención
del Ministerio de Educación y Ciencia
a favor de la modificación de los
estatutos, de tal modo que se incluye-
ran en ellos como psicólogos con
idénticos derechos a los de lós licen-
ciados a aquéllas personas que octu-
vieron titulación de Diplomados con
posterioridad a 1974. Como señalaba
nuestro Decano, Carlos Camarero, en
carta al Ministerio de Educación, esta
Corporación ha atendido regular-
mente todas las intervencioned de la
FERE relativas a los problemas es-
pecíficos de los religiosos que se
agrupan en ella, como los referentes
a títulos eclesiásticos, pero alberga
serias dudas sobre la competencia
de dicha Organización para pronun-
ciarse sobre condiciones génerales
delejercicio de la Psicologíá, las que
nada tienen que ver con el carácter
religioso o laico de los Psicólogos, ni
con la actividad de enseñanza a que
dicha Organización se dedica.

Naturalmente, el Colegio se ha
gpuesto a tal demanda porque no
fueron los Estatutos Provisioñales si
no la propia Ley 43/1979 de 23 de
Diciembre la que ¡ntrodujo la distin-
ción por razón de la fecha respecto a
los Diplomados, en atencién a la
fecha en que apareció la Licenciatu-
ra en Psicología en nuestro País. Los
Estatutos Provisionales aprobados
por Orden de 24 de Marzode 198O
se limitaron en este aspecto a repro-
ducir la Ley.

No fue precisamente una muestra
de ef icacia por parte del Gobierno del
Presidente Calvo Sotelo el trasladar-
nos esa petición de la Fere, cuando
con anter¡oridad su Ministro de la
Presidencia, Matías Rodríguez lnciar-
te, había contestado en las Cortes a
una demanda similar expresada por el
Diputado de Coalición Democrática
don Juan Luis Vallina con las siguien-
tes palabras:

Hasta 1974 no hubo otros titula-
dos-a los que se confiase el ejercicio
profesional en elcampo de lá Psico-

colegial
Fere interviene
logía que los de las Escuelas de
Psicología de las Universidades que
cita el señor Diputado, pero a pait¡r
de dicha fecha, y con el reconoci-
miento de la licenciatura universita-
ria en Psicología, a través de las
Facultades que impartían esta espe-
cialidad, quedan fuera de lugar las
escuelas antes citadas, toda vez que
los interesados en estos estudios
tenían la posibilidad de acceder a la
titulación por la vía de las enseñan-
zas regladas universitarias que no
tendrían sentido si se siguiese man-
teniendo la oficialidad de los diplo-
mas de las escuelas.

Por lo tanto, quienes a partir de
dicha fecha han accedido a tales
escuelas para seguir estudios de Psi-
cología habrán tenido otras razones,
pero no la de la inexistencia de un
título universitario que amparase ta-
les estudios y consiguientemente su
ejercicio profesional, por lo tanto se
estima justo que, a part¡r de dicha
fecha, el ejercicio profesional de la
Psicología se reserve a los titulados
por vía de enseñanzas regladas.

Con anterioridad a dicña fecha la
ley respeta los derechos adquiridos
al ejercicio profesional por los titu-
lados por escuelas de Psicología,
con posterioridad a dicha fecha no
sería justo, aparte de que equivaldría
a reconocer la inutilidad de la licen-
ciatura en Psicología.

Sobre los estatutos tendremos que
volver en nuestro próximo número, ya
que en el momento de cerrar éste
llega a la Junta Rectora del Colegio
nueva comunicación del Ministerio.

Cuestionario sobre
honorarios

profesionales
Nuevamente nos dirijimos a voso-

tros para pedir vuestra colaboración
en la definición de cuáles debieran
de ser los honorarios profesionales
percibidos por los psicólogos. En
Papeles del Colegio-númeios 4,25
(pág. 62) se publicó un baremo pro-
visional al respecto. En la actualidad
se está haciendo un estudio tanto a
nivel estatal como de Delegaciones,
de Madrid y otras para deÍinir más
específicamente este aspecto.

En el presente número se incluye
como hoja suelta un cuestionaiio
que. _os.rogamos contestéis y nos
enviéis lo antes posible, a:
COLEGIO OFICIAL DE PSICOLOGOS
DELEGACION DE MADRID
C / F ernández de los R íos, 87 -3p lzqda.
MADRID-15

I

lll uevas public a c iones

del Colegio

_ Las Delegaciones del Colegio en el
País Valenciano, Andalucíá Occi-
dental y Navarra han comenzado la
edición periódica de Boletines lnfor-
mativos en los que recogen sus
actividades así como otras not¡c¡as
de interés para los colegiados. Estos
Boletines se suman al que ya desde
hace tiempo viene publicando la De-
legación en Cataluña y alaGuía del
Psicólogo editada por la Delegación
madrileña.

La multiplicación de las publica-
ciones del Colegio refleja él incre-
mento de su actividad; a su vez
redundará en una mayor interrela-
ción entre los psicólogos: son instru-
mentos al servicio de una mayor
integración profesional, base im-
prescindible para una mayor pre-
sencia social.

at
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Primer Congreso Nacional de Psicología del Trahaio
Dedicado al tema PRESENTE Y FU-

TURO DE LA PSICOLOGIA DEL TRA-
BAJO EN LA EMPRESA, se celebrará
en Madrid durante los días 7, 8 y 9 de
abril de 1983, el I Congreso Nacional
de Psicología del Trabajo, hecho im-
portante para todos aquellos psicólo-
gos directa o indirectamente v¡ncula-
dos a la Psicología delTrabajo. La idea
de celebrar este Congreso fue inicial-
mente planteada por la Sociedad Es-
pañola de Psicología, Sección de Psi-
cología lndustrial, quien a principios
de septiembre del corriente, propuso
a la Delegación de Madrid delColegio
Oficial de Psicólogos la organización
conjunta de dicho Congreso. Por su
parte, la Delegación de Madrid, cons-
ciente de la necesidad de impulsar
aquellas propuestas que redunden en
benef icio de sus colegiados, aceptó y
asumió el papel que le corresponde
junto con la S.E.P., en la organización,
apoyo y f inanciación de esta actividad.

Desde entonces y codo con codo, la
S.E.P. y la Delegación de Madrid del
Colegio Oficial de Psicólogos, han
venido dando conjuntamente, los pa-
sos necesarios para la puesta en mar-
cha de la infraestructura del Congre-
so partiendo de un handicap, la fecha,
que por razones de disponibilidad de
locales, se fijó para el7,8V9 de abril
de 1 983. Ello ha obligado a actuar con
celeridad, pero teniendo presente en
todo momento, que el actor principal,
el que tiene la última palabra, es el
colegiado, quien con su partic¡pac¡ón
activa def inirá si este Congreso ha de
ser un éxito o un fracaso.

Nosotros, los que formamos el Co-
mité Organizador, hemos dado el pri-
mer paso preparando la infraestruc-
tura, dando un contenido inicial al
Congreso y buscando la implicación
de un mínimo de colaboradores. Pero
el Congreso apenas ha hecho que
comenzar. Ahora la palabra la tienen
los colegiados, la Psicología real,
quienes inscribiéndose y proponien-
do nuevas Mesas Redondas y comu-
nicaciones y trabajando llenarán de
contenido definitivo este Congreso.
En pocas palabras: el Congreso está
en vuestras manos.

El Colegio y la S.E.P., nos entregan
los medios económicos, locales y un
menguado número de medios huma-
nos, pero todos estos recursos nece-
sitan de la aportación y apoyo de
aquellos profesionales que se sientan
vinculados a la Psicología delTrabajo.
Este primer Congreso Nacional será
el primer encuentro que los profesio-
nales de este área de la Psicoiogía
realizan en España. Es por tanto, algo
más que un Congreso; es un pulso, un
desaf ío y un hito ¡mportante para una
parte importante de nuestra Psicolo-
gía, que dará así, en cierta forma, su

dimensión profesional.
Además deseamos recalcar que el

Congreso no es, o no debe ser un
trámite o una concesión a los narci-
sismos personales, ya que lo que
estamos tratando es de conseguir que
se cumplan los objetivos que nos
hemos f ijado y con los que esperamos
se identifiquen los colegiados:

1 s) Buscar nuevas alternativas en
el ámbito de la Psicología del Trabajo
en la Empresa.

20) Estimular la investigación psi-
cológica en el mundo deltrabajo.

JoJ Reforzar la identidad del Psicó-
logo del Trabajo.

4o) Realizar un intercambio de ex-
periencias profesionales entre los
Psicólogos del Trabajo.

No se trata, por consiguiente de un
encuentro improvisado. sino que bus-
camos: la revalorización de nuestra
profesión, la afirmación ante los ojos
de la sociedad y del mundo de la em-
presa, de nuestra madurez profesio-
nal y la cohesión de nuestros intere-
ses, además de ser una valiosa oPor-
tunidad para conectar con otros pro-
fesionales. Tanto es así, que el simple
hecho de que podamos reunirnos un
importante número de Psicólogos de_l

trábajo de toda España es de Por sí,
un f áctor aleccionador dentro del
marco de los objetivos antes citados:
Reforzar nuestra identidad profesio-
nal. Este hecho por sí mismo, Ya
iustifica la necesidad de que el Con-
greso cuente con el apoyo de todos los
colegiados.

Está previsto, que el Congreso ten-
ga los siguientes órganos:

- lln Comité Organizador, com-
puesto por miembros de la S.E.P. y de
ia Delegación de Madrid del Colegio
Oficial de Psicólogos.

- lln Comité Honorífico, que lo
formarán aquellas personas que en
representacicn'r de las entidades cola-
boradoras que deseen apoyar este
Conoreso.

-- lJn Comité de Coordinación Téc-
nica, encargado de coordinar las Me-
sas Redondas y actividades en el seno
del Congreso.

En lo que respecta al contenido
específico del Congreso, se preveen
las siguientes actividades:

Ponencias y conferencias (A de-
finir por el Comité Organizador).

- Mesas Redondas.

- Sesiones interactivas.

- Talleres.
El contenido del Congreso, excep-

tuando las Ponencias y Conferencias,
está en principio def inido como sigue,
partiendo de la base de que la dinámi-
ca real que introduzcan las comunica-
ciones puede variar sustancialmente
el planteamiento in¡c¡al.

Mesas redondas: psicología de la

organización; psicología del conflicto;
formación y desarrollo en la empresa;
mot¡vación en eltrabajo; psicología de
la salud mental; y nuevas dimensio-
nes de la psicología deltrabajo. Ade-
más, como antes decíamos, se desa-
rrollarán los temas libres, sesiones
interactivas y talleres, en los que se
expondrán experiencias prácticas y
aplicadas a la problemática de la Psi-
cología del Trabajo en la empresa.

Para inscripciones y mayor infor-
mación, dirigirse al Colegio Oficialde
Psicólogos, Delegación de Madrid.

Finalmente, confiamos en que los
colegiados apoyen con su implicación
activa, el que este Primer Congreso
Nacional de Psicología delTrabajo se
celebre con el éxito que todos espe-
ramos, ya que ello supondría un deci-
sivo paso hacia adelante en la conso-
lidación de la Psicología del Trabajo
en nuestra sociedad, que permita in-
cluso aumentar la presencia de los
psicólogos del trabajo en el ámbito
laboral de nuestro país, en beneficio
de todos, empresas, trabajadores Y
profesionales.

Víctor M. Pérez Velasco

Convocados premios
para tesinas y artículos

periodisticos

La Delegación de Madrid delCole-
gio ha convocado por primera vez
Premios para la'mejor Memoria de
Licenciatura y para los tres mejores
artículos aparecidos en la Prensa
sobre la profesión del psicólogo.

Las Bases de tales Premios se
encuentran a disposición de los inte-
resados en las Oficinas de la Dele-
gación de Madrid del Colegio'

Ambos Premios pretenden impul-
sar una mayor presencia pública de
la problemática de nuestra profesión
y un acercamiento del Colegio a las
nuevas promociones de psicólogos.

La dotación de los Premios,'como
ya es sabido, es de 50.000 y 30.000
ptas en el Premio a la Memoria de
Licenciatura y de 25.000 ptas en el
de prensa.



lnforrnadón

- ql 3 de noviembre quedó proclamada la nueva Junta Rectora de la
Delegación de Balearesbe nue'stro colegio; elprograma ¿é ¡á¡unta reC¡¿ñ
proclamada define la "psicología como u.n seni¡c¡ópúblico" y alpsicOlogo
como profesional responsable de asumir la salud 

-mental 
eir "iodos sús

sectores: individual, comu¡itario, familiar, hospitalario, educativo y labo-
ral". Por otra parte, en la Delegación Norte se han convocado elecbiones
para la constitución de Junta Rectora para el 16 de febrero de 19g3.

Gabriel carrasco -presidente-,- calles Farrés -vicepresidente-, An-
toni Fuster -secretario-, Miguel Amenguar -vicesecrétario-, Mat'e, r.
Borrás -tesorero- .y-los voóales Jorgé ulanovsky, M nina'vaqJero,
E-duardo Rigg, M det carmen Fermoseiíe, Francesc Sbter, tsauét¡ié-áriai
Ma-rgarita Lafuente han resultado proclamados como Junta Rectorááelá
Delegación de Baleares del coldgio. Reproducimos a continuación el
Programa que presentaron a los cólegiadds para su elección:

Renovación de Juntas Bectoras

ne como tareas fundanrentales:
1.- Ordenación del ejercicio de la

profesión: definir el estatutoprofesio-
nal del psicólogo, su identidad y prin-
cipios deontológicos; en el mismo
sentido también, dignificar la profe-
sión def iniendo la realización y tareas
comunes del psicólogo con otros pro-
fesionales de la Medicina, Docencia,
Derecho, Pedagogía, Asistencia So-
cial, Reinserción, etc. Pregonizamos
la regulación legal de la práctica pro-
fesional de la Psicología que libere del
intrusismo, guarde la calidad de su
ejercicio y garantice la independencia
del psicólogo en los procedimientos y
implicaciones que se deriven de su
tarea profesional.

2.- La defensa de los intereses
profesionales de los colegiados: tra-
tando de conseguir el mayor nivel de
ocupación de los colegiados, colabo-
rando con la Administración en la
medida que sea necesario; organizan-
do actividades y servicios formativos,
asistenciales y otros con carácter pro-
fesional. así como también cursos de
formación para postgraduados: po-
tenciando el reconocimiento del papel
específ ico de psicólogo por parte de la
Adm inistración Estata l, Autonóm ica y
Municipal, Partidos Políticos, Organi-
zaciones Sindicales, Asociaciones
populares y ciudadanas. etc.; ejerci-
tando como Colegio el derecho de
petición, promoviendo legislación y
jurisprudencia que definan la tarea
concreta del profesional psicólogo
(v. gr.: convocatoria de concursos pú-
blicos para plazas de psicólogo con los
presupuestos correspondientes)".

La Junta recientemente proclama-
da se organizará en tres áreas básicas
de trabajo, sin perjuicio de que todo
aquello que no sea abarcado por algu-
na de esas tres áreas sea asumido por
la totalidad de los miembros de la
Junta de Gobierno.

Estas tres áreas básicas son:
l.- AREA INSTITUCIONAL: Se en-

cargará de activar y mantener todas
las relac,iones necesarias con las ins-
tituciones y entidades estatales, auto-
nómicas y locales. De exigir de las
instituciones sistemas justos y demo-

cotegl¡at

cráticos para la contratación de psicó-
logos. De interesar a los parlamenta-
rios de las lslas en todas aquellas
posibles medidas o leyes encamina-
das a la defensa de la salud mentalde
la población, y la dignificación del
psicólogo como profesional. Y de pro-
mover trabajos conjuntos con colecti-
vos profesionales afines y colaborar
con todo tipo de asociaciones.

"El Colegio Oficial de Psicótogos es
la institución pública que represénta y
agrupa al colectivo de los Psicólogos,
por el derecho que le da la Const-itu-
cron.

La Salud, entendida como la mane-
ra de vivir que es autónoma, solidaria
y alegre, es un bien y un derecho de
todo ser humano. Y es asícomo igual-
mente se ha de entender el derecho a
la Salud Mentalde toda la población,
como un componente inseparable de
la Salud.

Saliendo al encuentro de este dere-
cho. entendemos la Psicología como
servicio público. El Psicólogo es un
profesional que. entre otras, tiene la
responsabilidad de asumir de una
forma científica y seria todas las cues-
tiones, problemas y dificultades que
alrededor de la Salud Mental le plan-
tee la población desde todos sus sec-
tores: individual, comunitario, fami-
liar, hospitalario, educativo y laboral.
Proponemos, en consecuencia, una
progresiva implantación profesional
del psicólogo en los sectores públicos
o más socializados de la vida colecti-
va, en un planteamiento descentrali-
zado, pero capaz de llegar a los dife-
rentes niveles institucionales y a las
diversas áreas de la vida social.

El servicio del psicólogo, además,
tan sólo tiene sentido dehtro de una
sociedad democrática, donde el pue-
blo participe en las decisiones sbbre
la finalidad de la misma sociedad, el
objeto de la cual será, entonces meio-
rar la calidad de la vida individual y
colectiva.

El Colegio Oficial de Psicólogos,
como institución de carácter legal y
jurídico, asume los derechos y debe-
res señalados por la Ley de Colegios
Profesionales y, al mismo tiempo se
hace suyo el compromiso de propor-
cionar la asistencia pública y de po-
tenciar la vía preventiva como forma
de mejorar la salud mental de la
población y, por tanto, la Salud en
general, a part¡r de la cualificación
profesional que todo psicólogo ha ad-
quirido desde la Universidad hasta el
ejercicio actual de su profesión.-

El Colegio Oficial de Psicólogos rie-

II.- AREA DE RECICLAJE:

Las actividades organizadas por es-
ta área irán dirigidas a todas las
personas cuyas actividades, intereses
o práctica profesional estén relacio-
nadas con la salud mental ya sean
titulados, estudiantes o personas sim-
plemente ¡nteresadas. Los objetivos
serán:

1.- Formación teórico-práctica.
2.- Coordinación interdiscipl inaria
III.- AREA DE DIVULGACION Y

DOCUMENTACION:
Se proponen dos líneas de actua-

ción:
a) Dar a conocer la profesión del

psicólogo y los servicios profesionales
que se pueden ofrecer en las lslas.

b) Establecer un servicio de infor-
mación y documentación útilpara los
profesionales. Estos dos objetivos se
intentarán cubrir mediante las si-
guientes actividades:

1.- Publicación de un boletín que
se f inanciaría a través de la publicidad
y colaboraciones de otras institucio-
nes. Su distribución será gratuita pa-
ra colegiados, otros colegios profesio-
nales, escuelas, pediatras, polít¡cos y
otros. El contenido reflejará los cam-
pos profesionales existentes y los in-
tereses de los receptores.

2.- Organización de charlas, con-
ferencias, mesas redondas y otros
actos públicos que den a conocer a la
población general las funciones del
osicólogo.

3.- Formar una biblioteca de con-
sulta para los colegiados.

Suscripción a servicios de docu-
mentación ya existentes.

Transcripción y publicación del ma-
terial aportado por conferencias, cur-
sos, seminarios, etc. para la utiliza-
ción de los colegiados.

A su vez, como anuncrábamos en el
comienzo de esta breve nota, se han
convocado elecciones en la Delegaión
Norte. Las normas por las que se rea-
lizarán las elecciones serán similares
a las que han regido en las demás
delegaciones. La fecha para la cele-
bración de las elecciones será la del
1 6 de febrero.
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